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En enero de 1897, hace ya 
más de un siglo, fue inau-
gurado el Manicomio del 

Estado de Veracruz en la ciudad 
de Orizaba, capital del estado en 
aquel entonces. Para su época re-
presentó un gran avance al aten-
der el problema de los enfermos 
mentales en la región veracruza-
na, cuando no había muchas ins-
tituciones de este tipo en el país 
y en el mundo. Los lineamien-
tos para fundar esta institución 
estuvieron lejos de los precep-
tos médicos y obedecieron más 
bien, al igual que sucede hoy en 
día, a proyectos políticos del mo-
mento. Otro factor clave para su 
fundación fue la preocupación de 
diferentes sectores gubernamen-
tales y sociales por el incremen-
to de las personas con demencia, 
particularmente en Orizaba, la 
ciudad de mayor población en el 
estado por aquel entonces. Por lo 
anterior, podemos aseverar que la 
historia del Manicomio del Esta-
do de Veracruz está vinculada es-
trechamente al contexto regional 
de la ciudad donde se fundó esta 
institución.

De 1878 a 1885 Orizaba 
fue sede de la capital del esta-
do de Veracruz, con lo que la ya 
de por sí próspera ciudad adqui-
rió mayor auge, sobre todo en lo 
referente a los servicios y la ur-
banización (Galindo 2006, 481-
505). Durante la gubernatura de 
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Juan de la Luz Enríquez y Teo-
doro A. Dehesa, se incrementó 
notablemente la población ori-
zabeña y en la región se estable-
cieron grandes fábricas textiles, 
especialmente en los pueblos ve-
cinos de Santa Rosa y Río Blanco. 
El progreso regional y económi-
co pronto se tradujo en la mejora 
o fundación de hospitales, cole-
gios, cárceles e instituciones asis-
tenciales que, si bien tenían su 
origen en épocas anteriores, para 
el periodo porfiriano se constitu-
yeron en emblemas del progreso 
de las poblaciones y de la nación 
(Agostoni 2003).

Con base en la búsqueda 
documental y hemerográfica en-
contramos noticias más frecuen-
tes sobre los enfermos mentales 
en Orizaba a partir de la década 
de 1880. Entonces, su presencia 
se hacía sentir en las calles, las 
plazas y el Hospital Ignacio de la 

Llave, a donde fueron a parar lle-
vados por las autoridades. Gra-
cias a la documentación de esos 
años contamos con sus descrip-
ciones sobre los enfermos men-
tales y sus representaciones por 
la sociedad de la época: 

… hasta ahora se les han 
venido ministrando los 
auxilios en los hospitales, 
pero esto es incompatible 
y perjudicial no solo a es-

tos establecimientos sino 
muy particularmente a los 
enfermos porque, si solo 
se les tiene libres cometen 
muchas faltas y para evitarlo 
se necesita emplear algunos 
empleados que los cuiden. Y 
si se les encierra son tantos 
los gritos que dan que na-
turalmente molestan a los 
infelices enfermos (ahmo 
1800, f: s/n). 

Es en este contexto que encon-
tramos los primeros proyectos 
para fundar un manicomio en 
la entonces capital del estado de 
Veracruz. En 1881 una sociedad 
benefactora de señoras de Oriza-
ba propuso al gobernador, Apo-
linar Castillo, el establecimiento 
de una lotería y con sus ganan-
cias fundar un orfanatorio, un 
hospicio para niños y un hospi-
tal para personas con demencia 

Con base en la búsqueda documental y
hemerográfica encontramos noticias más
frecuentes sobre los enfermos mentales
en Orizaba a partir de la década de 1880.
Entonces, su presencia se hacía sentir en
las calles, las plazas y el Hospital Ignacio
de la Llave, a donde fueron a parar
llevados por las autoridades.
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(Blázquez Domínguez y Corzo 
Ramírez 1997, 273-276). Esta 
propuesta se relaciona claramen-
te con los problemas surgidos 
por la presencia de los enfer-
mos mentales en los hospitales y 
el debate generado entre las au-
toridades gubernamentales y la 
sociedad con respecto a la nece-
sidad de un manicomio.

Unos años más tarde, en 
1883, y haciendo más suyo el pro-
yecto de fundar un manicomio 
estatal en Orizaba, el gobernador 
Castillo solicitó a los municipios 
del estado un porcentaje de sus 
ingresos anuales para la construc-
ción del manicomio veracruzano, 
pues en palabras del gobernante 
“… de día en día viene hacién-
dose más sensible la falta de un 
establecimiento destinado a dar 
abrigo, relativa comodidad y me-
dios de alivio a aquellos desven-
turados seres que, privados del 
uso de sus intelectuales faculta-
des, son penosísimo objeto de la 
conmiseración pública” (ahmo 
1883, f: s/n).

Para julio de ese año se inició 
la construcción del manicomio 
al lado del Hospital Ignacio de la 
Llave, y su costo se sufragó con 
los aportes del gobierno estatal, 
los empleados del gobierno esta-
tal, los ayuntamientos y los par-

ticulares que participaron con 
donativos (ahmo 1883, f: s/n; 
ahmo 1883, f: 3; Act. Cab. 1883, 
f: 60). El ingeniero Ignacio Pé-
rez Guzmán fue el encargado del 
proyecto y la construcción del in-
mueble (ahmo 1884, f: 75; Act. 
Cab. 1885, f: 16 v-17 v). Según 
los planos, el edificio tendría de-
partamentos separados para cada 
sexo, con amplios jardines y gari-
tas circulares forradas de caucho 
para evitar que los enfermos “fu-
riosos” se lastimaran, colocadas 
en el centro de cada patio; conta-
ría además con celdas aisladas y 
dormitorios comunes (El Repro-
ductor 1890, 1-2). La obra avan-
zó, pero un cambio repentino en 
la política afectó su conclusión. 
El gobernador Apolinar Castillo, 
principal impulsor de la obra, fue 
destituido y, resultado de lo ante-
rior, la residencia de los poderes 
estatales se trasladó a Xalapa. La 
obra se suspendió y aunque los 
orizabeños insistieron durante 
los años siguientes en la conclu-
sión del manicomio, este quedó 
abandonado y sin terminar. 

Aunque el manicomio no se 
concluyó, las expectativas sobre 
el mismo dieron como resulta-
do una gran variedad de noticias 
sobre los enfermos mentales y 
la locura en los periódicos de la 

ciudad. La prensa orizabeña des-
cribió la presencia de los “desgra-
ciados locos” en la ciudad, que 
vagaban libres por las calles, algu-
nos de ellos incluso se convirtie-
ron en personajes populares. Así 
las cosas, hasta 1895 cuando el 
entonces gobernador del estado, 
Teodoro A. Dehesa, y a instancia 
de los pobladores de Orizaba, 
retomó la construcción del ma-
nicomio emprendida por Apoli-
nar Castillo años atrás. La Junta 
de Caridad de Orizaba fue la de-
signada para administrar y termi-
nar la edificación, la que avanzó 
rápidamente (ahmo 1895, f: 1; 
ahmo 1896, f: 23-24, 11-17). 
Ante la próxima conclusión de 
la misma, la referida junta solici-
tó al gobierno estatal el nombra-
miento de

… un facultativo diligente y 
activo, subvencionándolo al 
efecto para que se traslade a 
la capital de la República, vi-
site los establecimientos de 
este género, estudie con de-
dicación y empeño los me-
dios curativos más eficaces y 
los métodos más modernos 
que se juzguen de mejores 
resultados y los de coacción 
más adecuados y forme un 
buen reglamento para el ré-

Juan Arroyo del Castillo: Patio del Archivo Histórico de Orizaba
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gimen del establecimiento 
(ahmo 1896, f: s/n). 

El médico elegido fue el oriza-
beño Ignacio Gómez Izquierdo, 
quien, para ponerse al día con 
las novedades de los tratamien-
tos para las personas con demen-
cia, fue comisionado para visitar 
los hospitales de enfermos men-
tales de San Hipólito y el Divino 
Salvador en la Ciudad de México. 

La inauguración del edificio 
se verificó el 6 de enero de 1897. 
Según la prensa local: “La apertu-
ra del Manicomio, es sin duda al-
guna de gran utilidad para la clase 
menesterosa entre la cual abun-
dan los enagenados [sic] que al 
vagar por las calles sirven de irri-
sión y escándalo para las gen-
tes pacíficas, y de diversión para 
aquellos seres miserables despro-
vistos de sentimientos y nobleza” 
(El Reproductor 1896, 2).

La fundación del Manicomio 
del Estado de Veracruz fue la pri-
mera institución para enfermos 
mentales a nivel estatal y, aun-
que muy incipiente, fue un par-
teaguas en la profesionalización 
para el tratamiento de enferme-
dades mentales para los médicos 
y el personal de los servicios de 
salud de la época. Hacia 1897, 
en el recién fundado manicomio 
veracruzano había 12 hombres, 
y las mujeres fueron internadas 
en el Hospital Civil Ignacio de la 
Llave de la misma localidad por 
la falta de un departamento es-
pecial para ellas. En ese enton-
ces tenía solo siete empleados y 
su presupuesto anual no rebasa-
ba los 8 000 pesos; además, de-
pendía de servicios básicos que 
le proporcionaba el hospital civil 
aledaño, como los de cocina, la-
vandería y botica que le proveían 
de alimentos y medicinas.

Unos años más tarde, en 
1900, se creó su reglamento en 
el que quedaron especificadas 
las funciones del cuerpo médi-

co y administrativo (Reglamento 
del Manicomio del Estado de Ve-
racruz-Llave. 1900. Orizaba, Ver.: 
Imprenta del Hospicio). En 1904 
se inauguró el departamento para 
“distinguidos”, para recibir a en-
fermos pensionados por parte 
de los particulares, pero tam-
bién de los distintos órdenes de 
gobierno, quienes pagaban una 
cuota mensual que iba de los 10 a 
los 30 pesos (agev 1904, f: s/n).

El servicio administrativo 
del manicomio estuvo confor-
mado por un administrador, un 
comisario, un portero y un coci-
nero; el servicio médico por el 
médico director, un practicante, 
un enfermero mayor, así como 
por “loqueros” y “loqueras”, tér-
mino utilizado en los hospita-
les para enfermos mentales de la 
época, quienes se encargaban de 
la vigilancia de los enfermos. El 
director era el jefe inmediato del 
servicio médico y administrativo. 

Los primeros años del ma-
nicomio fueron de ajustes, pero 
muy pronto la sobrepoblación de 
enfermos mentales y el deterio-
ro del edificio marcaron las difi-
cultades de su funcionamiento, 
al igual que pasó con el Manico-
mio General La Castañeda de la 
Ciudad de México con lo que, si 
bien se llenó un vacío en los ser-
vicios de salud veracruzanos, el 
verdadero reto fue la buena ad-
ministración de estos espacios. El 
manicomio siguió funcionando 
con algunos cambios, y un hospi-
tal psiquiátrico, heredero del ori-
ginal, pervive hasta el día de hoy. 
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